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PALABRAS DEL AUTOR 

Defendí mi tesis doctoral en la Universidad de Salamanca 
el 20/6/2005. El tema elegido fue la corrupción y el tráfico de 
influencias 1 

Durante el proceso de elaboración de ese trabajo redescubrí 
la célebre frase: "En todas partes se cuecen habas". 

Es así; la corrupción, como el delito, existe en todas partes. 
Puede controlarse, pero no eliminarse totalmente. Lo mejor a lo 
que se puede aspirar es a que no se sobrepasen ciertos límites. 

Claro que, ante todo, debemos tener en cuenta que la corrup
ción es un fenómeno social y que no todas sus manifestaciones 
son delictivas. Se trata de un amplio abanico de comportamientos 
que van desde la mera desaprobación ética a la sanción penal. El 
cual puede modificarse según el lugar y el momento histórico, de 
forma tal que un acto de corrupción que antes era socialmente to
lerado puede convertirse luego en delito. Pensemos, por ejemplo, 
en el cohecho entre privados, que fue incorporado a la legislación 
penal de los Estados miembros de la Unión Europea a instancias 
de una política regional impulsada desde 1998; mientras que en 
muchos otros países la misma conducta sigue siendo impune. 

Por otra parte, al margen de aquella cuestión, en el caso de 
los actos de corrupción que se encuentran criminalizados, la rea
lidad muestra que algunas de esas conductas -y en ciertos luga
res, muchas de ellas- difícilmente son alcanzadas por sanciones 
efectivas, como ocurre con determinadas prácticas enraizadas en 

Agradezco profundamente a la Dra. Cristina MÉNDEZ RODRf

G\JEZ, Pral". 1i tular de Derecho Penal de la Universidad de Salamanca y 
coordinadora del Programa de Doctorado, la dirección de aquel trabajo. 


